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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	30 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	3 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“VILLAS DE SANTA RITA”

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	VILLAS DE SANTA RITA, S.A

	CONSULTORES
	RAFAEL VILLARREAL FLORES      IAR-075-00
JOSÉ RAMIRO SERRANO GUEVARA      IAR-052-98

	LOCALIZACIÓN:
	SE UBICARÁ EN LA MATA, CORREGIMIENTO DE CARLOS SANTANA ÁVILA, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

La sociedad anónima VILLAS DE SANTA RITA, S.A. inscrita bajo Folio Nº 155683744, de la sección de personas mercantil del Registro Público, con domicilio en el CORREGIMIENTO SANTIAGO, DISTRITO SANTIAGO, PROVINCIA VERAGUAS, cuyo Presidente y Representante Legal es la Arq. Irielka Lizbeth Villarreal Deago, mujer, panameña, arquitecta, abogada e ingeniera, cedulada 6-63-870, con domicilio en Carretera Nacional, Vía La Arena, Edificio Econoblock, Corregimiento de La Arena, Distrito de Chitré, provincia de Herrera, actuando en calidad de promotor del proyecto residencial VILLAS DE SANTA RITA, y en fiel cumplimiento de lo estipulado en nuestra legislación, la sociedad promotora presenta para evaluación ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A) Categoría I para el proyecto antes mencionado, a desarrollarse en el corregimiento y distrito de Santiago, provincia de Veraguas.

El proyecto se desarrollara en el (INMUEBLE) Código de Ubicación 9901, Folio Real (F) No. 42996, ubicada en la localidad de La Mata, Corregimiento de Carlos Santana Ávila y Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas.

Este proyecto urbanístico consiste en parcelar y servir un área de 8.00 has + 2,737.00 m2, en donde se pretende construir unas 163 residencias con norma de desarrollo de Residencial Básico Solidario – RB-S, con lotes que van de 300.00 a 523.11 m2, de igual manera contara con áreas de servidumbre, planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), área de parque, entre otras. Las viviendas contarán con un área de construcción cerrada con sala- comedor, cocina, dormitorios con espacio para el clóset o armario, baño (lavamanos, sanitario y ducha), tendederos y tinaqueras, contará además con área de construcción abierta con portal y lavandería.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (Es.I.A), Fase de admisión.
Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
	
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A), Categoría I, del proyecto denominado “VILLAS DE SANTA RITA” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “VILLAS DE SANTA RITA” promovido” por  el VILLAS DE SANTA RITA, S.A. 




	_____________________________
MGTER. LURY DUARTE
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          





	________________________________
ING. JULIETA FERNÁNDEZ COGLEY
Directora Regional 
[bookmark: _GoBack]Ministerio de Ambiente Veraguas.
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